
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

FE DE ERRATAS 

 

 

Procedimiento: GC/2025 - 07 

 

BASES PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE PRUEBAS SELECTIVAS DE UNA PLAZA 

FIJA DE RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO, SUJETO AL III CONVENIO COLECTIVO 

DE PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS. 

 

 

En el apartado IV “Requisitos de las personas aspirantes” y en el apartado 5 del Anexo I,   

 

Requisito de Titulación.  

 

 

Donde dice: 

 

Apartado IV: 

3.- Estar en posesión de las titulaciones que se reseñan en el Anexo I.5: Grado o Ingenierías Técnicas 

(en sus respectivos grados o equivalencias académicas y/o profesionales, siempre que se 

correspondan con el nivel 2 según Marco Español de la Cualificación en la Educación Superior –

MECES), o superior. 

 

Anexo I: 

Acreditar titularidad/posesión de título académico en: Grado o Ingenierías Técnicas (en sus 

respectivos grados o equivalencias académicas y/o profesionales, siempre que se correspondan con 

el nivel 2 según Marco Español de la Cualificación en la Educación Superior –MECES), o superior. 

 

 

Debe decir (en ambos casos): 

 

Estar en posesión del título universitario oficial de Grado adscrito a la rama de Ingeniería 

Técnica, siempre que se correspondan con el nivel 2 según Marco Español de la Cualificación en la 

Educación Superior –MECES), o superior. 

 

 

En Palma, a la fecha de la firma electrónica, 

 

 

 

 

El Director 

Fdo. Antonio Ginard López 
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